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Libertad, 29 de marzo de 2019 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DISMALVIDK S.A, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JUAN CARLOS MALDONADO LINO, presento a ustedes mi renuncia irrevocable al cargo de 

Presidente de la empresa DISMALVIDK S.A, cargo que he venido desempeñando desde el día 

27 de enero de 2017 y lo desempeñaré hasta el día 29 de marzo del presente año cuando se 

apruebe en Junta de Accionistas Extraordinaria. 

Muy Atentamente, 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENFPRALIZADO 
2 Y MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
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a o o Ne de Trámite: 2466 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

Repertorio: 774 Fecha de Repertorio: 23/05/2019 17:09:18 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica que 
en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s); 

Con fecha VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE queda legalmente inscrito el acto o contrato 
RENUNCIA DE NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 1, de fojas 669 a 674, con 
el número de inscripción 46 celebrado entre: 

Intervinientes Cédula/Ruc Tipo Contratante 

DISMALVIDK S.A. PAra Compañia 

MALDONADO LINO JUAN CARLOS 0928501329 Renunciante 

DESCRIPCIÓN: RENUNCIA DE NOMBRAMIENTO 

Inscriptor.- MARCOS ROLANDO DEL PEZO VERA 

Fecha Inscrip.: 23/08/2019 17:13:51 

    

  

  

Ab. Sao Patricio Jacho 
Registrador de la Propie y Mercantil 

  

  

  

  
1. La nformación que consta en este documento es la que se refiere a lo que se solicita. 
2. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este documento lo invalida. 
3, El interesado debe comunicar. cualquier falla o esror en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus Asesores. 
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